
Expediente: AYTOCR2020/3819

Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 20-ENERO-2020

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 20 ENERO 2020

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior (Sesiones Ordinarias de 23-12-2019 y  13-01-2020).

- Aprobación de propuesta de Acción Social relativa a la  necesidad de contratación del servicio de Comida a
Domicilio mediante procedimiento abierto, tramitación urgente.

-  Aprobación de propuesta de Contratación  relativa  a  la  ampliación  de  plazo de ejecución  de las  obras
“RENOVACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE LA CALLE CALATRAVA, ENTRE
LA CALLE PALOMA Y LA RONDA DE CLATRAVA DE CIUDAD REAL” por un periodo de cuatro meses, con lo
que la fecha de finalización de las obras pasará a ser el 13 de febrero de 2020.

-  Aprobación  de  propuesta  de  gasto  de  Cultura  por  importe  de  105.173,84  €,  relativa  al  Convenio  de
Colaboración de Apoyo a las Artes Escénicas Primavera 2020, donde se fija que la Consejería aporta el 30%
y el Ayuntamiento el 70%. 

- Aprobación de propuesta de gasto de Juventud por importe de 12.700,00 € relativa  la celebración de la XXII
Edición del “FESTIVAL CORTO DE CIUDAD REAL 2020”. Así como la convocatoria para la concesión de
premios.

- Aprobación de propuestas de Medio Ambiente relativas a:

 Ejecución de captación de aguas subterráneas en el PIA con el fin de reducir los consumos de agua
potable derivados del mantenimiento de zonas verdes y encajando 

su objeto en los fines previstos para las mejoras, recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
que regulan el contrato de conservación y limpieza de zonas verdes.

 Revocación de autorización municipal  para instalación de terraza de veladores en la  vía  pública
(cafetería El Correo). 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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 Resolución de expediente sancionador por infracción a Ordenanza Municipal. 

- Aprobación de propuesta de Movilidad relativa a la liquidación del cuarto trimestre de 2019 de la Zona de
Estacionamiento Regulado en Superficie adjudicada a la empresa DORNIER por un importe de 32.936,70 €.

- Aprobar la liquidación del cuarto trimestre de 2019 de la Zona de Estacionamiento Regulado en Superficie
adjudicada a la empresa EYSA por un importe de 19.915,99 €.

-  Aprobación  de  propuesta  de  Arquitectura-Obras  relativa  a  la  Relación  Valorada  del  Proyecto
PAVIMENTACIÓN  DE  LAS  CALLES  OLIVO  Y  ALAMILLO  BAJO,  con  la  conformidad  de  la  empresa
adjudicataria PROMOCIONES Y GESTIÓN VEGA DEL GUADIANA, S.L.

- Aprobación de propuestas de Personal relativas a:

 Anticipos reintegrables a personal municipal. 

 Abono de indemnización por  razón de servicio “Dietas y  Locomoción”  a funcionarias municipales
adscritas al Servicio de Bibliotecas. 

 Justificación de la necesidad de contrato para la instalación de catorce máquinas expendedoras de
bebidas frías y calientes y alimentos sólidos en diversas dependencias 

Municipales.

 Concesión de permiso de lactancia acumulado en jornadas completas a empleada municipal.  

- Aprobación de propuestas de Urbanismo relativas a la concesión de licencias.

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia por unanimidad, la Junta de Gobierno
Local adoptó los asuntos siguientes:

- Nombramiento interino de un/a Inspector/a de Mantenimiento por sustitución transitoria del titular del puesto
1032 para el Servicio de Mantenimiento.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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- Aprobación del proyecto e inicio del expediente de contratación de la obra “REHABILITACION ENERGÉTICA
DEL EDIFICIO DEL AYUNTAMIENTO FASE II:  ENVOLVENTE TÉRMICA. ESTRUCTURA BIOCLIMÁTICA
AISLANTE – JARDÍN VERTICAL” que incluye la definición de las obras necesarias para la ejecución del
Jardín Vertical  así  como, el  mantenimiento integral  posterior  del  mismo, cuyo valor  estimado asciende a
82.558,29 €.

- Abono de gratificaciones por la realización de servicios extraordinarios correspondientes a los meses de
noviembre  y  diciembre  2019,  de  personal  adscrito  a  los  Servicios  de  Parques  y  Jardines,  Obras,
Mantenimiento, Órganos de gobierno, Administración General, Comunicación (laborales).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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